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ASUNTO:ASUNTO:ASUNTO:ASUNTO: DISPONE NOTIFICAR SENTENCIA  
 

 

 

En atención a los recientes pronunciamientos del Honorable Tribunal 

Administrativo de Antioquia, en los que se ha venido considerando que las 

sentencias proferidas en audiencias deberán ser notificadas conforme lo 

prescribe el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en aras de ahondar en garantías, previo a emitir 

un pronunciamiento frente al recurso de apelación presentado, se dispone que a 

través de la Secretaría del Despacho se proceda a notificar la sentencia proferida 

tal y como lo indica la norma anteriormente citada. 

    

NOTIFÍQUESENOTIFÍQUESENOTIFÍQUESENOTIFÍQUESE    

 

RODRIGO VERGARA CORTÉSRODRIGO VERGARA CORTÉSRODRIGO VERGARA CORTÉSRODRIGO VERGARA CORTÉS    

Juez Juez Juez Juez     
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En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, ___________________fijado a las 8 a.m. 

 
    

MAURICIO FRANCO VERGARAMAURICIO FRANCO VERGARAMAURICIO FRANCO VERGARAMAURICIO FRANCO VERGARA    
Secretario 

 

 


